
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Calle 3 No.3-26 Edif. Atlantis Piso 3 Tel.2400750 

Correo Electrónico: j05cmbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

INFORME SECRETARIAL: Buenaventura, 07 de junio de 2022 
A despacho del señor Juez, informándole que en el presente proceso no fue posible notificar por correo 
electrónico al Curador Ad-Litem designado, por lo que se procede a su relevo. 

 
CLAUDIA FERNANDA CHAMORRO JARAMILLO 
Secretaria 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.770 

Rad. No.76.109.40.03.005.2021-00181-00 
 

Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía con Medidas Previas 

Demandante: JORGE ARTURO OROZCO RAMIREZ 

Demandado: JIMINSON BONILLA VIVEROS 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, V, siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial, y como quiera que el Curador Ad-Litem designado en el proceso ejecutivo singular 
adelantado por JORGE ARTURO OROZCO RAMIREZ, a través de apoderado judicial, contra JIMINSON 
BONILLA VIVEROS, no pudo ser notificado al correo electrónico que aparece en el sistema SIRNA, ya que el 

receptor del mismo retorna el correo, estableciendo que no pudo ser remitido al destinatario, dado lo anterior 
el Juzgado dispondrá relevarlo y nombrar un nuevo curador, 

 
Así las cosas, se 

RESUELVE: 
 

1. RELEVESE al doctor EDWIN DANNY TENORIO VIDAL, del cargo de curador Ad-Litem, por lo dicho en el 

cuerpo de este proveído. 

 
2. DESIGNAR en su reemplazo a la Dr(a) AMPARO HURTADO TORRES, titular de la cedula 31.934.010 

tarjeta profesional No.39.713 del Consejo Superior de la Judicatura. Correo electrónico 
amparohurtado22@hotmail.com, advirtiéndole que su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el 
designado acredite en debida forma estar actuando en más de (5), procesos como defensor de oficio durante  
este año. 

 

3. Comuníquesele su nombramiento en la forma señalada por el 
artículo 48 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 
 

 
Juez 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

La presente providencia, se notificó por 

ESTADO ELECTRÓNICO No.094 

Buenaventura, 08-JUNIO-2022 

mailto:j05cmbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:amparohurtado22@hotmail.com


Firmado Por: 

 
 

 
Henry Bernardo Hurtado 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Buenaventura - Valle Del Cauca 

 
 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
 

Código de verificación: d88c3884e8dd90210611d69d7ffcad8e173ebdf8166396eb95fcf708b3fedc36 

Documento generado en 07/06/2022 09:10:20 PM 

 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


	Calle 3 No.3-26 Edif. Atlantis Piso 3 Tel.2400750
	CLAUDIA FERNANDA CHAMORRO JARAMILLO
	AUTO INTERLOCUTORIO No.770
	JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
	NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

